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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de septiembre de 2017, se distribuye a petición de la 
Delegación de Costa Rica.  La notificación se refiere a la administración de contingentes 

arancelarios (cuadro MA.1) para el año 2016. 
 
 

_______________ 
 

La notificación se realiza en cumplimiento con la obligación de comunicar las modificaciones que se 
produzcan en la administración de los contingentes arancelarios, de conformidad con las 
prescripciones en materia de notificación y los modelos de las notificaciones que figuran en el 
documento G/AG/2. 
 
En la notificación se refiere a la modificación en el sistema de administración de los contingentes 
arancelarios de importación, establecidas en el Reglamento General sobre la Asignación de 

Contingentes Arancelarios de Importación, mediante el Decreto Ejecutivo Nº 39938-COMEX- del 
29 de setiembre de 2016, publicado en La Gaceta Nº 192 del 6 de octubre de 2016. Las principales 
modificaciones se establecieron en cumplimiento del “Entendimiento Relativo a las Disposiciones 

sobre la Administración de los Contingentes Arancelarios de los Productos Agropecuarios, según se 
definen en el artículo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura”, adoptado en la Novena Conferencia 
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio celebrada en Bali del 3 al 6 de diciembre de 

2013. Las otras modificaciones se realizaron para mejorar la administración y la utilización de los 
contingentes arancelarios. 
 
La normativa y otra documentación de interés relacionada con los contingentes arancelarios y el 
trámite de licencias de importación, se puede obtener en el siguiente sitio de Internet del 
Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), 
http://www.comex.go.cr/tramites_servicios/contingentes.aspx 

 
Las consultas pueden ser dirigidas al siguiente órgano administrativo responsable: 
Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. 
Teléfono: (506) 2505-4000. 
Fax: (506) 2505-4002. 

Página Web: http://www.comex.go.cr  
Correos electrónicos:   agricultura_contingentes@comex.go.cr 

pep@comex.go.cr 
 
 
 

http://www.comex.go.cr/tramites_servicios/contingentes.aspx
http://www.comex.go.cr/
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: COSTA RICA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: 2016 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) 

partida(s) 

arancelaria(s) 
correspondiente(s) 

a la designación de 

los productos 

Descripción del régimen de importación aplicable 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

CRIQ002 AVES Y SUS PRODUCTOS; TROZOS Y DESPOJOS DE 

AVE: 

02071392; 02071393; 

02071394; 02071399; 
02071492; 02071493; 

02071494; 02071499; 

02072690; 02074490; 

02075490; 02076049 

a) asignación de contingentes a los países abastecedores: Ninguno 

 
b) asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores 

 

i) Entidad pública o institución comercial o administrativa competente para conceder las 

licencias o el acceso a los contingentes incluidas las que tengan, oficialmente o en la 

práctica, privilegios especiales o exclusivos: El Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), a 

través de resolución ministerial (para solicitantes históricos) y resolución de la Dirección General de 

Comercio Exterior (para nuevos solicitantes) (ver subpárrafo iii infra), de conformidad con las 

disposiciones establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 39938-COMEX. 

 

ii) Limitaciones relativas a las condiciones que han de reunir los solicitantes: En el proceso 
de asignación pueden participar tanto personas físicas como jurídicas, que se encuentren al día en 

sus obligaciones con la seguridad social y se encuentren registrados como importadores de productos 

de origen vegetal o animal ante la autoridad sanitaria competente, según corresponda. 

 

En el caso de solicitantes afiliados, que requieran la asignación de un mismo producto en un mismo 

proceso de asignación, las solicitudes se consideran como una sola. No se asignará volumen a un 

solicitante nuevo que sea afiliado a un solicitante histórico. Se entiende como solicitantes afiliados: 

 

a- En el caso de personas físicas, si un solicitante es empleado, socio o pariente por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado inclusive de otro solicitante; si el solicitante o alguno de los parientes 

señalados en el inciso anterior es socio, representante legal o miembro de la Junta Directiva de otro 

solicitante; si el solicitante es empleado, socio o pariente por consanguinidad o afinidad hasta el 

tercer grado de una persona física que es socia, controla, es representante legal o ejerce algún 

puesto de dirección o representación de otro solicitante. 

 

CRIQ004 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de 

azúcar ni otro edulcorante 

0401 

CRIQ005 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de 

azúcar u otro edulcorante (exc. leche condensada y 

evaporada) 

0402 (excepto 0402.91.10 y 

0402.99.10) 

 

CRIQ008 Suero de mantequilla, leche y nata (crema), cuajadas, 

yogur, kéfir y demás leches y natas (cremas) 

fermentadas o acidificadas, incluso concentrados con 

adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o 

con frutas u otros frutos o cacao. 

0403 

CRIQ010 MANTEQUILLA Y DEMÁS MATERIAS GRASAS DE LA 

LECHE 

0405 

CRIQ011 Quesos y requesón (exc. las partidas tipo cheddar, 

deshidratado, otros, queso de pasta verde o azulada y 
los demás 

04061000; 04063000 

CRIQ022 Embutidos y productos similares de carne, despojos o 

sangre; preparaciones alimenticias a base de estos 

productos.; De aves de la partida Nº 01,05;Las demás 

16010020; 16021020;  

16023210; 16023290 



 

  

G
/A

G
/N

/C
R
I/6

1
 

 

- 3
 - 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) 

partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) 

a la designación de 

los productos 

Descripción del régimen de importación aplicable 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

CRIQ025 Helados, incluso con cacao. 2105 b- En el caso de personas jurídicas, si uno de los socios, directores o representantes legales de una 

sociedad solicitante es a su vez solicitante en su condición personal; si uno de los socios, directores o 

representantes legales de una sociedad solicitante ocupa, a su vez, alguna de esas posiciones en otra 

sociedad solicitante; si uno de los socios, directores o representantes legales de una sociedad 

solicitante es pariente por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive de una persona 

física que es socia, controla, es representante legal o ejerce algún puesto de dirección o 
representación de otro solicitante; o, si uno de los socios, directores o representantes legales es, a 

su vez, empleado de una persona jurídica solicitante. 

 

iii) Forma en que se asignan las licencias o el acceso: El 80% del volumen disponible se 

distribuye entre solicitantes históricos, esto es, quienes hayan tenido contingente asignado en el año 

anterior al de la convocatoria. La convocatoria se realiza en octubre del año anterior al del 

contingente, y la asignación se realiza mediante resolución ministerial durante los primeros 15 días 

hábiles del mes de diciembre de ese año. 

 
Si el volumen total solicitado es menor o igual al disponible, se asignará a cada solicitante el 

volumen requerido. Si el volumen total solicitado es mayor al disponible, se utilizará la siguiente 

fórmula para determinar el porcentaje del volumen que le será asignado a cada uno de estos 

solicitantes: 

 

𝑪𝒊
𝒕 =

𝒙𝒊
𝒕−𝟏

∑ 𝒙𝒊
𝒕−𝟏𝒏

𝒊=𝟏

 

 

Donde: 

 

𝑪𝒊
𝒕  

Es el porcentaje del volumen disponible para solicitantes históricos que 

se asigna al solicitante i en el año calendario en que se realiza la 

convocatoria (t); 

𝒙𝒊
𝒕−𝟏  

 

Es el volumen total de importaciones realizadas al amparo del 

contingente por el solicitante i durante el año calendario inmediato 

anterior (t-1) a aquel en que se realiza la convocatoria (t); 

∑ 𝒙𝒊
𝒕−𝟏

𝒏

𝒊=𝟏

∶ 

Es el volumen total de las importaciones realizadas al amparo del 

contingente por todos los solicitantes históricos durante el año calendario 

inmediato anterior (t-1) a aquel en que se realiza la convocatoria (t); y 

n 

Es el número total de importadores que utilizaron el contingente de 

importación en el año calendario inmediato anterior (t-1) a aquel en que 

se realiza la convocatoria (t). 

 

Bajo ninguna circunstancia se asignará un volumen del contingente que exceda el solicitado. 

Cualquier volumen remanente se pondrá a disposición de los solicitantes históricos durante el primer 

semestre del año. 
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) 

partida(s) 

arancelaria(s) 

correspondiente(s) 

a la designación de 

los productos 

Descripción del régimen de importación aplicable 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

   El 20% del volumen disponible se pondrá a disposición para nuevos solicitantes durante el primer 

semestre del año, a partir del primer día hábil de enero, bajo el criterio “de primer llegado primer 

servido”, según el orden diario de presentación de las solicitudes. 

 

Si el volumen total solicitado en un mismo día es menor o igual al disponible, se asignará a cada 

interesado el volumen solicitado. Si el volumen total solicitado en un mismo día es mayor al 
disponible, este se distribuirá utilizando la siguiente fórmula: 

 

𝐶𝑖 =
𝑥𝑖

∑ 𝑥𝑖
𝑘
𝑖=1

 

 
 

𝑪𝒊 ∶ 
es el porcentaje del volumen disponible ese día para 
solicitantes nuevos que se asigna al solicitante i; 

𝑿𝒊 ∶ es el volumen solicitado ese día por el solicitante i; 

∑ 𝒙𝒊
𝒌
𝒊=𝟏  : 

es el volumen total solicitado ese día por todos los 
solicitantes nuevos; y 

k : es el número total de solicitantes de ese día. 

 
Bajo ninguna circunstancia se asignará un volumen del contingente de importación que exceda el 

solicitado. 

 

Los remanentes disponibles se pondrán a disposición durante el primer semestre del año, según 

corresponda a solicitantes históricos o solicitantes nuevos. Estos volúmenes se asignarán bajo el 

criterio de “de primer llegado primer servido”, según el orden diario de presentación de las 

solicitudes, y siguiendo las disposiciones citadas supra. 

 

iv) Limitaciones al período de validez o a la utilización de las licencias concedidas: Las 

importaciones podrán realizarse desde el 1 de enero o a partir de la fecha en que se emite la 
resolución de asignación y hasta el 31 de diciembre del año correspondiente. 

 

c) detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de importación) conforme a 

las cuales haya de administrarse el acceso a los contingentes:  No aplica 

 

d) cualquier otra información pertinente a la aplicación de las oportunidades de acceso a los 

mercados en el marco de esas disposiciones.  El Reglamento  así como demás información relevante 

puede consultarse en http://www.comex.go.cr/tramites_servicios/contingentes.aspx 

 

 
__________ 

http://www.comex.go.cr/tramites_servicios/contingentes.aspx

